
lrunicioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna le[ Sí[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA iVUNICIPAL N' 120.2026.GfuI.I¡DCC

Cero Colorado. 25 de r¿bráo de 2026

vtsfos:

El Convenio local derivado del Prcceso de Selemión N" 005-2025-OX|-MDCC/LEY 29230, de fecha 10 de ¡oviembrc det 2025, ta

l\¡unicipalidad Disldtalde Cero ColoradoyJCHR &ASOCIAD0S E.l.R,L. susolbieron elinstrumento contractualparc el financiamiento de la supervisión,
finañciamiento, ejecucion y liquidación del proyecto de inversión 'l\,1€joramiento del seryicio edlcativo del nivel p ma o de la LE APIPA, sector I ,

dg9Erc Colorado, provrncia deArequlpa, depa tumento de Areq! ipa" (en adelante, ex pediente técnico), con códrgo único de inve6ión 2503679,
de S/ 17,778,202.80 (diecisiete millones selecieñtos sesenta y ocho mil doscienlos dos con 80/100 soles)y un pla¿o de ejecución de 510

calendario,la Carla N'008-2025JCHR & ASOCIADOS-F-MDCC suscrito por la represenhnte legaldeJCHR & ASOCIADOS E.l.R.L, ta Carta N'
emilido por el Sub Gerente de Ejecución de Obras Púbticas por Adminisfac¡ón Indir€cta, ta Cada N" 002-2026,

atendido por el Consulto. de Obcs, la Cada N' 0020,2026-IV1DCC-GOPI-SGEOPAI elabor¿do por el Sub Gerente de
Ejecución de Obras Públicas por Adr¡ ¡1stración Indirecta, la Carta N' 001-2026-JCHR & AS0CIADOS-F,I.4OCC suscrito por ta reprcsentante tegatde
JCHR & ASOCIAooS E l.R L, la Cala N' 0070-2026-|/DCC-GOPISGEOPAI atendido por el Sub Gercnte de Elecución de Obras Púbticas por
AdministÉcrón lndirecta,la Carta N" 003-2026€UP-¡/0CC-0X|/CASC/AP PA emitido por elConsullorde Obras ellnlorme N' 026-2026-MDCC-GO[ ,,
SGEOPAI'CO/AGTN elabor¿do por el Coordiñador de obra de obras por lmpuestos, el Informe N' 161-2026-UF-GOP|-MOCC auscrito por el
Responsable de la Unidad Formulador¿, el Infome N' 048-2026-M0CC/GOPyAECE/HATF emitido porelAbogado Especiatisla en Contrabciones con
el Estado de la Gerencra de Obras Públic¿s e Inlraestructura, el Inforne Técnico N' 079-2026€OPL[¡DCC atendido DoretGerente de Obras públicas

e hfaestructu€, ellntome N' 100'2026-|V0CC/GPPR elaborcdo por eiGercnte de PlaniUc¿ción, Prcsupuesto y Racionatización, ettntome LegatN'
012'2026-ABG-GAJ-MDCC elaborado por la Abogada de la Gerencia de Asesoria Juridica, elProveldo N" 072-2026-GAJ,I\¡OCC l/emorandum [,4úttip€
N' 142-220-412-624-2025-G|\¡-IVDCC suscrito por Gerencia [¡unicipal] y,

CONSIDERAN0OI

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política de¡ Peru de 1993 p@scdb€ que las municipalidades prcvinciales y distihtss son óEanos de
gobiemo loc¿lque gozan de autonomia polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, ela culo VllldelTitulo Prcliminarde la Ley Oruáfica de l\4unicipalidades delinea que los gobiemos loc¡les están sujetos a las leyes,
disposiqones que, de maneE gene€i y de confomidad con la Constitució¡ Politica del Peru, regulan tas actividades y luncionamiento de S.ecbr
Públicol asi como a las non¡as técnrc¡s rcfeddas a 106 seNicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Eslado que po¡ su naturalez¿
son de obseñañcia y cumplimienlo obligatodo: agregando, que las competeñcias y funciones especilic€s municipa¡es se cumolen en amon¡a con las
pol¡ticas y planes nacionales, rcgionales y loc€les de desanollo;

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgán ica de t\¡! nicipalidades establece que es luncón especific€ conDartida de las mun icipa lrdades
distitales ejecutar directam€nte o proveer la ejecución de las obras de inlraestructura uóana o ruralQue sean indisDensables parc el desenvolvimienro
de la vida delvecinda o,la prcduc{ión, elcomercio, eltranspode y la comunicación e¡ eldistito, tales como pislas ocalzadas, vias, plentes, parcues
mercados, canales de irigació¡, locales comunales, y obras similaÉs;

Que, elarliculo 1 de la Ley que lmpulsa la lnveción Pública Regionaly Loc€lcon Participación del Sector Pñvado (en adelante. LItPRLPSP)
subrcya que es objeto de ésta, impulsarla ejecución de proyectos de inveFión pública de impacto regionaly local, con la padic¡pación delsector pdvado,
medianle la susc¡pción de Conven os con los Gobiemos Regionales y/o Gobiemos Loc¿les;

Q!e, la décimo terc€ra disposición mmplemeniaria y linalde la Ley que lmpulsa la lnvelsión Públicá Regionaly Localcon Partic¡pación del
Sector Privado norma coino rcgla aplicable en la fase de eÉcucon, que las variacionss o las modifcaciones alconvenio de inversión duranle ta
elabor¿ción del €xpediente técnico, documento de trabajo o docum€nlo equ¡valenle, pueden alca¡zar hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto
total de inversión considerado en el convenio inicial, de coresponderl

Oue, el arliculo 87 del Reglamento de la Ley que lmpulsa la Inversión Pública R€gional y Local con Paíicipacó¡ del Seclor Privado (en

adelañte, RLIIPRLPSP), dispone, entre otfas quer 8¿ l) S¡ artes de inlc ¡at la ekcución de lnverclones, la EWrcsa Pr¡vdda ¡dentifica la neces¡dad de
real¡zat nod¡l¡cebnes al Eryedtente Técn¡co o Documenla Equ¡valenle en la fase de ejecución, debe ptesenlat d la Enlidad Púbtica su propuesta de
nodifrcac¡ones ddlko del plazo de qu¡nce (1 5) dids de suscño el Convenio de lnvers!ón. Las nod¡l¡cacionos seán ¡ncotfr,radas en un documento de
lrcbaio que debeé conlat con la aprobación de la Entidad Públba. 87.2)Parc tal frn, denlro del ptazo diez (10) d¡as de presentada ta prcpuesta de
nodifrcacbnes, la Ent¡ddd Públ¡ca conunica la suspensicr':, de los plazos establecklos en el Convenb de lnyerción y autoñza a la En¡esd Ptivúa a
elabow el rcspeclivo docunento de tabajo, señahndo el plazo pdp su presenl¿Éión. 87.3) El docu¡Ento de tabak debe conlenet los eslud¡os y/o
activ¡dades requeidas parc sustentar ]a actual¡zac¡ón de los paránelrcs, dinens¡onanienla, diseñl, plazo y de¡nás aspeclos que suslenta n la v¡abilidad
del Pryeclo de lnvetón, a la aNgbación de I0ARR e IOARR de emerencia, de set el casa, confome a la nomativ¡dad del SNPMGI : as¡cono la
var¡ación estimada en el Monto Total del Convenio de lnverción. 87 4) Una vez Nesenlado el dacunento de tabaja, ld Ent¡dad Públ¡ca cuenla con un
plazo de qukce (1 5) dlas hábiles pata prcyeclos y de diez (10) dias háblles parc IOARR e IOARR de energenc¡d, pan aprcbar el docunenlo de tabah
y d¡sponet el re¡n¡cio del c¿nputo de p/¿zos esf¿ü/ec/dos e n el Conven¡o de lnvers¡ón. Parc ello debe conlat con el pronunc¡aniento fawnble del oryano
conpelente. 87.5) En caso de que Ia Entdad Pública no apn@be el docunento de trabah, la &nprcsa Pt¡vada pueda oplat pot conl¡nuat con ta ejecuchn
del proyecto oiginai o por conun¡cat ned¡anle cala nolañal la rcsoluc¡ón del Conven¡o de lnvetr,tón. 87.6) Las nod¡ftcac¡ones rcsu¡Ianles del documento
de trcbak, incfuyendo las propuesfas de esludios que lo sustenten, aprcbado pat la Entidad Públ¡ca, deben set rcg¡stradas en elBanco de lnves¡ones
de acuedo con la nomativ¡dad M SNPMGI 87 7) Pan el caso de prcyeclos de kverc¡ón si como rcsullado de la apl:cación en el prcsenle adlculo o
pat vanacbnes dunnle la fase de ejecución se rcquierc un n¡vel de esludb nayot con el cualse aÍorgó la v¡abilidad, la Enprcsa Privada selecc¡onada
real¡za dtcho nivel de esludbs de acuedo con la noÍnalividad del SNPMG¿ prcv¡a auto zación de la Enüdad Públtca. 87 .8) En caso de que se veññque
que elPtoyecto de lnvers¡ón requierc set rcfomuldo, en el narco del SNPMGI producto de la dplbactón. y se ¡derüique que el tuoyaclo de lnve$¡ón
dek de se( viable con la altenalíva sebccionada, ]a Enpresa Pdvada puede oplat pot rcsotuer el Convenio de lnvesión o llevar a cabo la
prcyeclo rcfomulado. En caso de rcsoluc¡ón, h Enl¡dad Pública rcconoce los coslos de elabonc¡ón de los estudbs rcal¡zados. 87
rcconoce a la Enprcsa Pivada el costo de elaboeción de los esluclios rcqueidos en el docuwnto de tabah, siernpre queffiw
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oue, el numeral 32.5 delarticulo 32 de la Directiva Ge¡eÉl del Sistema Nacional de Progrcmación lvlullianual y Gestióu de Inversiones rcgla

que tras la apobac¡ón del expedieñte téc¡ico o documento equivalenle, la UEI registra en el Banco de Invelriones medianle el Formalo N' 08-Al

equivalente,la memoda descriptiva, elpresupuestode la inversión y elcronograma de ejecución Ísica y financigrdi

Regisfos en la fase de Ejecución paE prcyecloc de inversión y Formato N' 08-C: Regislros en la fase de Ejecucbn patr IOARR, según @responda

la inloqación resultante del expedbnle tácnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del €rpediente iécnico o

, 
¡'J ?,^"'^q,.

'$¡¡:':.

Oue, elnumeral33.2delallculo33de la Directiva General del Sistema Nacionalde Prog€mació¡ lvullianualy Gestión de Invgrsiones prec6a

oue las modillc€c¡ones durante la eiecución ísica de las i¡versiones óeben ser registrcdas por la UEI anl€s de su ejecución, medianle 6l Formalo N'

08-Ai Regisfos en la fase de Ejecució0 pan proyeclos de invefsión y Fomab N' 08-C: Registros en la lase de EjecuciÓn, segÚn coresponda, y s'emprc

que se ma¡tenga la concepción técnica y dim€nsionamiento, en elcaso de proyectos de inverslÓn;

Oue. med¡a¡te Convenio local dedvado delProceso de Selección N' 005-2025-OX|-MDCC/LEY 29230, de lecha 10 de noviembre del 2025

b N,4unicip¿tidad Otst¡ital de Cero Colorado y JCHR & ASOCIADOS E.|.R.L. suscñbieron el insfumenlo contraclual para el financiamiento de la

supervisi¿¡, financiamiento, ejecución y liquidáción delproyeclo de inversióñ 'lvejoramiento del servicio educativo delfivelprimario de la IE APlPA

s;tor t, dEtdto de Cero Coórado, próuiniia de n,eqripa, departarnento de Arequipa'(en adelaote, expediente lécnico), concódigo únicode iñversiÓn

2503679, por el monto de S/ 17.778,202.80 (dlecisiete millones setecienlos sesenta y ocho mildoscientos dos con 80/100 soles)y un plazo de ejecucon

de 510 dias calendarioi

eue, a través de ta Carta N' 008-2025,JCHR & ASOCIADOS-F-IVDCC, de fecha 24 de noviembre del 2025, la representante legal de JCHR

A ASOCllóOb g.l.R.r, Uurcia Aleja¡dra Fuentes Patacios ds Chenguayen, remite la propuesla que acredila la necesidad de realiza r modificaciones al

expedienle técnico aprcbado, signádo con codigo únicode inversón 2503679, para su revbión, evaluacón y aprobación conespondiente;

eue, con Carta N. 1223-2O25,MDCC6OPI-SGEOPA|, de fecha 2 de diciembre de|2025, elSub Gerente de Ejecución de ObEs Públicas por

Administación indirecta, tng. RousevelJholred Chávez Espinoza, autofiza a JCHR & ASOCIADOS E.|.R.L, a ejecutar la aclualización del exp€d¡ente

técnico. baio la nominación¡e documento de tÉbala' con un plazo de eiecución de 43 dias calendario

oue, mediante cafta No 002-2026-SUP-MDCC-OX|/CASC,AP¡PA, de fecha 19 de enero del 2026, el consullor de obras' césar Auguslo

Sánchez Cárdenas, remite ta Carta N" 002-2026SUP,OX|/CASC/SO-WAP que contiene las obseryaciones técnicas formuladas por el Supervisor de

Obra, l¡g WatdirArgandoña Pillco, aldocumento de trabajo materia de evaluación;

Que, a través de ta cada N" 0020-2026-t!tDcc,GoPt-SGEOPAI, de fecha 21 de enero del 2026, elsub Ger€nto de Ejecución de obfas

púbt6as por Ádmin6tración lndkecta, lng Freddy José Lupo Est6da, devuelve 9l docum€nto de fabajo a JCHR 6. ASoclADgs E IR ! para el

levanbmiento de observaciones;

Oue, con Cada N. 001 -2026J CH R & ASOCIADOS-F-IVI0CC de lecha 2 d€ lebrero del 2026, la representante l€9a1 de J CHR & AS oCIADOS

g.r.n.L, [¡."iá i{"irn¿" iuenteipatacios de Ctrenguayen, presenb eldocumento de trabaF con ellevantami€nto de obseNaciones conespond¡ente

paÉ su evaluaclón y aprobación respectival

oue, mediante cada N" 0070-2026-MDCC-GOP|-SGEOPA|, de lecha 3 de febrero de 2026, el sub Gerente de Eiecución de obras Públicas

por Administtrción Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Eslr¿da, rcmite la subsanacióñ de obseryaciones al documento de lrabalo al consuttor de obra, a

eleclo que evalúe éste y emita su pronunciamienio;

ou€, a través de la carta N' 003.2026,SUP-MDCC-OX|/CASC/APlPA, 9 de febrcro de|2026. elconsultorde obras cásafAugusto sánchez

Cárde¡as, da cuenla de la opinión falorable emittda pór eiSuperuisor de Obra, Ing. Waldit Aqandoña Pillco, al documento de lrabajo presentado'

mediante c€rta N" 003'2026-SUP-OXl'CASCiSO-WAP;

Que, con Inlome N' 026-2026-|\¡DCC-GOPI-SGEOPAI-CO/AGTN, de fecha 11 de febferc del2026, eT Coofdinador de obra de obrcs por

m**t*llio.ln"..o crillermoioranzo Núnez, ante lo actuado, recomÉnda derivar el documento de trabajo a la Unidad Fomuladora par¿ elreg¡stro

llió,*iá S.Á, t, o*t"nor vedlicacón de consisienc¡a, con la finalidad que continue con elirámite deaprobació¡ corespondente;

oue, mediante Intorme N. 161-2026,UF-cOpl-MDcc, de fecha 19 de febrero del 2026, el Responsable de la unidad Fofiluladora' Econ

Franklin [¡axon valdivia chávez, revEado y evaluado el foÍnato 08-A, pfecisa que las vadaciones en c¿ntidad tecnologia de producc¡ón y costds

pániea¿os en 
"lpluia¡1", 

no afectan la concapción técnic€ delproyecto do inve6ión i por tanto, aprueba la consistencia delc1adg prgyecl6, 6gnlgrme

al documento de trabajo presenlado;

oue'atravásdellnfomeN"048.2026-Mocc/GoP|iAECEIHATF'delecha19defebrelodel2026,e|AbogadoEilecial¡sta:i9:.1!1!c]:nes
co¡ el Estado de la Gere¡cia Oe O¡ras puUr¡cas e lniraestrucruá, ef ¡Ug. l-ians ¡lbert Talavera Femáñdez' es de la opinión que se prcceda @n la

aprobación deldocumento de trabajo baio los alc¿nces dehllados en elerpediente administrclwo;

Que'con|nlomeTécnicoN.079'2026.GoPrMDcc,delecha19delebrerodel2026'e|GerenledoobrasP!b]i?,'.]1f]1i'9j}].;,,ru
Luts Juan Sumaria Rojas, a lo actuado, otorga conlormioaa at documento de lrabap del proyeclo de i¡ve|sión en exameí. por.el monto de s/

20.951,227.75 {veinte millones nouecientos 
"increnü 

y rn mlldoscientos veintisietecon 751100soles), con un plazo de ejecución de la obra propiar¡enle

dicha de 420 diascalendario, de acuerdo alsiguie¡te delallei

@ íiWrím
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0 Los c@p.ndnt6É y ñútós 6nstd.¡.das .n .t pt únE cu.dñ té háh éstabt ctdo oo 6t preturyed¿ dét éx$dtú¡. t6ot@ (t toját 323¿), .tt @ñ evÚMs v
¿@hños w ót c@it & 0ú6 Pnbhc.. . tntesnuds. mú.nL tntdm réa¡6 N' A70-2UA-CAPtttDCc; tot c!¿ks hsn s¡do tutietdos do lonú ftúd

Oue, ta Gerencia de Asesoría Jurid¡ca analizando elexpediente técnico presenbdo, deriva el Informe Legal N' 012-2026'ABG'GAJ'¡',|DCC

elaborado por la Abogada de la GeGnda de Ase€oría Juridica, quien opinar Se APRUEBE el documento de fabajo del proyecto de inversiÓn

'Meiorar¡iento del seiicio educ€tivo del nilel primado de la LE. APIPA, sector lll, distdlo de Cero Colorado provincia de Arequipa deparlam€nto de

Areiuipa", con codigo ún¡co de invels¡ón 2503679, presentado porJCHR & ASOCIADOS E.l.R.L. en elmarco de la ejeorción delconvenio loc¡ldedvado

Oel iroceso de Seiección N' 005-2O25OX|-IVDCC/LEY 29230 por el monto deSi 20951,227.75 (v€inte millones noveciontos cincuenla y un mil

do€cienhs veintisiele con 75/100 soles). Dicho pronunciamiento, obtiene confotmidad por la Gerercia de Aseroria Juldica, mediante el prcveido N'

072-2026-GAJ'[,10CC alestar desde elpunto de vista l€galareglado a Ley]

eue, co¡ l!¡emo¿ndum MúftitpteN" 142-220412f,24-2025-GN¡-|\4DCC indic€ que los informes lécn¡cos citados, son emitkios por prcfesonales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs basadoG en crilefios técn¡cos y especializados, los que resultan ireiuhbles patr este

dópacho, por tanto, sus infomea tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tal6s despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

exciuyente, sin excepción alguna. Los cdterios técnicos, de ningu¡a foma nos pueden l¡ducir alefior, porla¡to, para est€ despacho se suslentan en

la rcalidad y resDonden a un análisis conqen¿udoy exacto;

eue, bas€do en el p¡incipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigenc¡a vedfc¿r las funciones de los funcionados en el exfemo

delc¡nlenjdo de los inlomes citado6, o determina¡sihan cumplido o no en foma conech, técnic€ y cabal, tales lunciones, l0 que pod.ia traer como

consecuencia que noquedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funcion€s de los luncionados son profesioñales

de alta especialidad e idóneos;

Oue, los infomes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especiali¿dos, cuyas mnclusiones son claras' basados en

criledos técnico€ y especializados, los que resultan inefutableg parc este dsspacho, portanto, sls inlomes tienen un sustento decisivo, y' dada su alta

especialidad, y b¡es despachos asurien la rcsporEabilidad exclusiva y excluyents, sin excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna toma nos

oueden inducir alenor, por ianto, paÉ este despacho, se suster'rtan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

eu€, en merito at numeral 10 detarilculo pimero del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-M0CC, conpete al Gerente l\4unicipal aprobar el

expe¿ienteéóico de oura en examen; por lo que, mrcsponde derivar este a la aludida autoridad para la emisión delacto rcsolutivo respectivoi

eue, estañdo a las consideBciones expuestas y a las lacultads5 legales citadas, en consecuencia y basado en loína exclusiva en los intomes

lécnicos y legales exbtentss en elprclente cisoi

SE RESUELVE:

ARÍICULO pRl¡rtERO.- APROBAR etdocumenb de trabajo delproyecto de inve|sión '[.lejoramiento delservjcio educativo del nivelprimario de Ia I E

AptpA, sector l , distito de CeÍo Colorado, provincia deAiequipa, departameniode Arequipa", c¡n codigo únicode inveBión 2503679, presenlado por

JCHR & AsOCtADOs E I R.r- en er marco oe a eieillln liiionr"lü ror"ior¡ut¡o ¡J Éoc¡so ¿e Sáuccon N" 005'2025'OX|MD0C¡-EY 29230,

por el mono oe sl 20,gs1,227.75 (ve¡nte mitbnó novec¡entos cincuenta y ud mil doscjentos veinüsl€te con 75/100 soles), de acuerdo al sigurente

detalle

Oue, medianle Infome N' 100-2026-MDCC/GPPR el Gercnte de P anificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenta, bdnda disponib¡lidad presupuestal por el rÍonto de S/ 20,951,227.75, a lin de atender lo requerido;

coNcEPfo MONTO S/

IAL COSTO OIRECTO
J GENERALES
D fl%\

.367.37
633.39

SUB ÍOTAL 16,133,334 68
2,90¿r,000.24

19 .334.92

cAsros DE suPERVlslóN 720,586 76

lLAroffi ¡óñ6óC¡fi ENÍo, pE rRABAJ o
GASTOS DE AOMINISTRACION

228.32
tlog
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GASTOS OE LIOUIDACION 39,537.07

TECNICO 97.:
STOS OE GESTION DE PROYECTO

CONCURRENTE
TOTAL PRESUPUESTO DE OERA 20.95 .227.75'

0 Lót @lpoto¡¡.s y n^tot w hú .'taht .:fb ú .1 p¡..upÉdo d.] éxa'6did. tadti@ l¿ t j.s 3233t .31 6@ évc@dü y

apñbadot p@ ét G.Mt dé Obt$ Ptibttc.. . tntústtucta. ftdgnt. tnlom ré.n¡6 N' a79.2o2ecoPt-MDcc: bs tuabs h'n sido Nn$tdqa
éndp'$d¿c¿e

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e inlnestruchrrc en coordinación con la Sub

G€rencia de Estudios y Prcyeclos para que cumphn con los dem¿s tÉmites admin¡sfalivos complEr¡entarios, a fn de llevaradelante la ejecució¡ del

exDediente lécnico aDrobado, confoíne a sus alribuciones, lacultades y de acuerdo a ley, eltableciendo que la defciencia lalta de rendicón cl€ra y

será de exclüsiva rcsDons€blhdad de las de!€ndencias eieculantes.

ARTICULO TERCERo, - DEJAR ESTABLEC¡0o oue el Dosible eror o delecto de c¿bulo en los inlomes téoicos del documento de trabap

del proyecto de inversión, es considerado como inducción al eror dsldespacho de Gerencia l\4unicipal, siendo erclusivos responsables los emilent€s

de los infornes técnicos respectivos.

ARTTCULO CUARIO. - NOT|F|CAR a la Gerencia de obrcs Püblic¿s e Inlraestructra, conlorne a ley, para 106 fnes de pertinentes.

ARTTCULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la infomación, la publicación de la prcsente R€solución e¡ el Podal

Institucionalde la Página Web de la l'¡unicip€lidad oistdtal de Cero Colorado.

REGISIRESE. C0MUNIQUESE Y CUI¡!PLASE
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l-Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb La Libertad, Cerro colorado

(t central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www municerrocolorado'gob'pe


